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Téngase en cuenta que el emplazamiento se surtió en debida forma, como 

se observa de las constancias de la secretaría. 

 

Por lo anterior, se DESIGNA como curadora ad litem a la abogada ISABEL 

CRISTINA PULIDO, a fin de darle celeridad al proceso. Désele acceso al 

expediente si lo requiere. 

 

Por secretaría, cuéntese el término para que la curadora ejerza la defensa 

de sus defendidos. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 

 

 
1 Estado electrónico del 24 de febrero de 2023 
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